
 
 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

 

De Interés Legislativo a la plataforma web gratuita “Dillo” la que, usando 

la cámara de un dispositivo como computadora, celular o tablet, capta los 

movimientos y gestos de las personas sordas y los traduce a texto; destacando su 

valioso aporte para la inclusión de las personas con hipoacusia.  

 

 

Córdoba, 14 de febrero de 2024.- 
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